
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Guijo de Santa Bárbara
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Transferencia de crédito 02/2025.
 
 
Por acuerdo del Pleno de la Corporación municipal de Guijo de Santa Bárbara, reunido en
sesión ordinaria del pasado 24 de abril de 2025, se acordó, por unanimidad, aprobar
inicialmente la modificación presupuestaria ha consistido en transferir 5.000,00 € de crédito de
la aplicación n.º 9290-227.09 a la aplicación n.º 4250-622.00, y así dotar a ésta última de un
crédito de 61.124,94 €, que se estima suficiente para la adjudicación de estas obras según el
Presupuesto General de la Entidad de 2025.
 
Publicado el acuerdo de aprobación inicial de esta modificación presupuestaria en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 86, de 8 de mayo de 2025, y sin que durante el periodo
de quince días hábiles se haya presentado alegación ni reclamación alguna, con arreglo a lo
prevenido en los artículos 42.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, y 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
Haciendas Locales, esta modificación presupuestaria ha de considerarse definitivamente
aprobada.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 179.1, en concordancia con el artículo 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se inserta a continuación el resumen por
Capítulos de las transferencias acordadas:
 
  ESTADO DE

INGRESOS
    ESTADO DE

GASTOS
 

I Impuestos directos   I Gastos de personal  

II Impuestos indirectos 5.000,00 € II Gastos corrientes de
bienes y servicios
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Guijo de Santa Bárbara, 3 de julio de 2025

Clara Jiménez Santos
ALCALDESA - PRESIDENTA

III Tasas, precios
públicos y otros
ingresos

  III Gastos financieros  

IV Transferencias
corrientes

  IV Transferencias
corrientes

 

V Ingresos
patrimoniales

  V Fondo de
contingencia

 

VI Enajenación de
inversiones reales

  VI Inversiones reales 5.000,00 €

VII Transferencias de
capital

  VII Transferencias de
capital

 

VIII Activos financieros   VIII Activos financieros  

IX Pasivos financieros   IX Pasivos financieros  

TOTAL INGRESOS 5.000,00 € TOTAL GASTOS 5.000,00 €
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